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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........ 71 
  
 
 
 

Artículo Primero.-  Se reforma el artículo 2170 del Código Civil para el 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:  

 

 

Artículo 2170.- Los magistrados, los jueces, el ministerio público, los 

defensores públicos, los abogados, los procuradores y los peritos no 

pueden comprar los bienes que son objeto de los juicios en que 

intervengan. Tampoco podrán ser cesionarios de los derechos que se 

tengan sobre los citados bienes. 

 

 

 

Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 955 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 955.- En los negocios de que conozcan los jueces de lo familiar, 

será optativo para las partes acudir asesoradas. El asesoramiento deberá 

recaer siempre en abogados con título profesional registrado ante el 
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Tribunal Superior de Justicia. En caso de que una de las partes se 

encuentre asesorada y la otra no, se solicitarán de inmediato los servicios 

de un defensor público, el que deberá acudir, desde luego, a enterarse 

del asunto, disfrutando para ello de un término que no podrá exceder de 

tres días, en cuyo caso se prorrogará el término que se hubiese 

concedido para el ejercicio de algún derecho. 

 

 

T R A N S I T O R I O 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los dieciocho  días del mes 

de mayo de 2010. 

 
 
 
 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 
 
 
 
                    DIP. SECRETARIO       DIP. SECRETARIO 

 
 
 

             MARÍA DEL CARMEN PEÑA              BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ  
                            DORADO                                                RODRÍGUEZ 
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